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enaorlpoionei le eolloltarfln en la Administración 
Bo l b t ín  Ot ic ia l , sita on el Hospital de Ntra. Se- 

;ora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66. 
'las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
£ Librante, Giro postal ó Letra de fácil oooro. 
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

|6i«ip6ión. Este es adelantado.
Lm cartas que contengan valores deberán ir oertifi- 

^dss y dirigidas á nombre del Administrador.
Loe números que se reclamen después de transourri- 

¿oi cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
j¡ precio de venta, o sea a Sita céntimos los del año 
arríente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Ciaoe oéntlmoa por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de d O céntimos por oaua la 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarás 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobo 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo do 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. '

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
»E LA PROVINCIA BE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lm ieyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
■nwrios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
i, :u promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

La s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
sovyioia aesaa que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
en descaes para joj demás pueblos de la misma provincia.

í „^“e^’^niente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Á Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se ^je un ejemplar en el sitio de 
T costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
V .1 ^¡0®®re*" Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
I dad, oe conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
í natíamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final ¡ de cada semestre.

PARTE OFICiAL______
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
leina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Mncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
n su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
i Augusta Real Familia.

(Gaceta 22 noviembre 1917).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la instancia del Secretario déla Junta de go- 

xrno y patronato de Me'dicos titulares, domiciliada 
esta Corte, calle del Duque de Rivas, número 3, en 

ücitud de que para cumplimentar lo dispuesto en el 
Mulo 38 del Reglamento del Cuerpo, se remita por 
^Gobernadores un ejemplar del Bo l e t ín Of ic ia l  de 
!provincias a su cargo, a fin de que dicha Junta 
Rda conocer, en todo caso, la forma en que se publi- 
‘rios anuncios de las vacantes de las plazas de Me'di- 
"js titulares,

M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que- 
acceda a lo solicitado, y en su virtud, que V. S. re

gratuitamente a la Junta de gobierno y patronato 
•Médicos titulares un ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l  
:esa provincia.
De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento 
Rectos consiguientes. Dios guarde a V. S.‘ muchos । ^- Madrid, 21 de noviembre de 1917.—Bahamonde. 
i'eñor Gobernador civil de la provincia de...

' ^Gaceta 22 noviembre 1917.)

—. SECCION SEGUNDA
SOSIEase CIVIL DE LAJMVINCIA DE ZáBASOZA
e Negociado l.° — Secretaria.

Elecciones municipales.
Séptima relación nominal de [los pueblos de esta pro

vincia en que, según certificación expedida por las res
pectivas Juntas municipales del Censo, kan sido 
proclamados Concejales electos con arreglo al articu
lo 29 de la vigente ley Electoral de 8 de agosto de 
1907, para la próxima renovación bienal de los Ayun
tamientos, los candidatos que se expresan: ‘
ILLUECA. — Felipe Marco Becerril, Valentín Gracia 

Asensio, Generoso Lamana Mercado y Nazario Saldaña 
Ballesteros.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1917.
El Gobernador interino,

Fb a n c is c o Ag o s t a

Inspección provincial de Sanidad.
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 
19 del corriente, comunica a este Gobierno la Real 
orden siguiente:

«Examinado el expediente instruido por el Ayunta
miento de Magallón para la rectificación del partido 
médico en el sentido de que se le considere de 3.a cate
goría con una sola titular, en lugar de 4.a con dos titu
lares que en la vigente clasificación se le asignan:

Resultando que según la clasificación de partidos 
médicos aprobada por Real orden de 6 de abril de 
1905 se incluyó al municipio de Magallón con el agre
gado de Albcritc de San Juan, formando un partido 
médico de 4.a categoría con dos titulares; que los mu
nicipios de Magallón y de Alberite de San Juan consti
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tuye una agrupación con 2.692 habitantes, con 4 kiló
metros de recorrido y menos de 200 familias pobres; 
que el Ayuntamiento de Magallón, con motivo de ha
berle sido denegada la autorización para el anuncio de 
la vacante de la titular y aceptando los razonamientos 
que para ello expusiera la Inspección Provincial de 
Sanidad, acordó en 25 de febrero último instruir el ex
pediente de rectificación del partido médico, cuyo 
acuerdo fué ratificado en 4 de marzo siguiente, en el 
sentido de que se le considere de 3.a categoría con una 
sola titular y i.5oo pesetas de dotación:

Resultando que terminado el expediente se expuso al 
público durante quince días dicho acuerdo, sin haberse 
formulado reclamación alguna en contra, habiendo 
manifestado el Médico titular que tiene en la actualidad 
su conformidad con la pretendida rectificación; tenien
do en cuenta que la Alcaldía de Alberite de San Juan 
no ha formado nunca partido médico con Magallón, 
pero sí se ha servido del titular de dicho pueblo para 
los servicios de la Beneficencia; y por último, que la 
Inspección de Saninad informa que procede accedei a 
lo solicitado por el Ayuntamiento de Magallón rectifi
cando la clasificación de partidos médicos, consideran
do al citado municipio con el agregado de Alberite de 
San Juan en 3.a categoría, con una sola titular y i.5oo
pesetas de dotación: .

Resultando que el Alcalde del Ayuntamiento de 
Magallón, en su nombre y en representación del mis
mo, eleva escrito a este Ministerio en súplica de que se 
les conceda la rectificación de clasificación medica que 
solicitan y V. S. al remitir el expediente a este Minis
terio informa que en armonía con las bases aprobadas 
por la Real orden de b de abril de 1906 y de conformi
dad con los informes de la Inspección Provincial de Sa
nidad, de esa Comisión Provincial y de la Junta de 
Gobierno y Patronato de Médicos titulares, informa 
que procede la rectificación del partido médico de Ma- 
gallón y Alberite de San Juan en la forma solicitada 
por aquel Ayuntamiento: .,

Considerando que autorizada la rectificación deja 
clasificación de partidos médicos hecha en 6 de abril 
de 1905, por el art. 22 del Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares de 11 de octubre de 1904 y por la 
Real orden de H de septiembre de 1914, por iniciati
va de los Ayuntamientos interesados o por la Junta de 
Gobierno y Patronato de Médidos titulares, el Ayun
tamiento y Junta de Asociados de Magallón acordo la 
del partido médico que forma con Alberite, estimando 
lo perjudicial que es a los intereses benéfico-sanitarios 
de dicho pueblo por considerar que no le correspondía 
dos titulares de 4.a categoría con 1.000 pesetas de do
tación, y sí una titular de 3.a categoría con i.5oo pese
tas, que por ser la retribución del Medico mas crecida, 
había de estar mejor atendida:

Considerando que es sin duda alguna de fuerza y 
eficacia el razonamiento en que se funda la Corpora
ción municipal de Magallón para solicitar la rectifica
ción del partido médico que constituye con el pueblo 
de Alberite, pues que una sola titular de mayor catego
ría que las dos que tiene en actualidad impone el que 
la desempeñe un mayor celo y asiduidad en el cum
plimiento de las obligaciones que lleva anejas y da fuer
za al derecho de los vecinos de los pueblos interesados 
para exigir aquel celo y asiduidad en la asistencia fa
cultativa de cuantos la reclamen o necesiten: , ,

Considerando que es facultad de este Ministerio la 
resolución de estos expedientes conforme a las prescrip
ciones de la citada Real orden de 11 de septiembre de 
1914 y que nó se ha producido reclamación alguna ni 
por los vecinos de ambos pueblos durante los 15 días 
que estuvo expuesto al público el acuerdo de rectifica
ción, ni por el único Médico que hoy sirve la titular, 
que lejos de ello ha expresado su conformidad con di-

cha rectificación v habiendo informado favorablemente 
esa Inspección Provincial de Sanidad, la Comisión 
Provincial, la Junta de Gobierno y Patronato de Mér 
dicos titulares y V. S., .

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien dispone, 
se rectifique en los términos solicitados la clasificación 
del partido médico que constituyen en la actualidad 
los pueblos de Magallón y Alberite de San Juan, de
biendo clasificarse una sola titular de 3.a categoría con 
la dotación anual de i.5oo pesetas en vez de las dos 
titulares de 4.a categoría de 1.000 pesetas de dotación 
que hoy tiene.» .

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial 
para general conocimiento y en particular de los pue
blos de Magallón y Alberite de San Juan, a quienes 
directamente interesa.

Zaragoza, z3 de noviembre de 1917.
El Gobernador interino, 

Fr a n c is c o  Ac o s t a

SECCION CUARTA

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaratea.
Edlcto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

la <Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.

D. Mariano Trenaps Gario, Recaudador de la Hacienda en 
los pueblos que se expresan:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto a , los con
tribuyentes incluidos en la anterior relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante e' plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, §e les no
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gacela de Madrid, según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Rústica. — Año 1917;
Pina de Ebro.

Clementina Parellada, 3*59 pesetas
Josefa Gascón, 1*53
Valentín Taules, 5*21 ,
Ensebio Palacios, 15*23
Gaspar Ribas, 4*65
Antonio Genzor, 2*25
Jorja González, 4*33
Fermín Campos, 9*32
Fernando Lasheras, 5*48
Francisco Blasco, 6*41
F ancisco Grasa, 3*18
Francisco Laborda, 9*15
Gerardo Mermejo, 5*30
Gregorio Martínez, 2*96
Manuel López, 10*36
Manuel Sancho, 6*74
Manuel Noguerado, 8'22
Mariano Morellón, P78
Pedro Cepero, 1*68
Petronilaíde IBuste, 3*62
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Román Luy, 3*67
Justa Jimeno, 1*80
Valero Sorrosal, 3'85
Vicente Blasco, 2*68
Asunción Jimeno, 15'14

Bojaraloz.
Antonio Alonso, 13*20 pesetas
Telesforo Avances, 3'“8
Jenaro Beltrán, 8‘33
Esteban Calvete, 2'47
Francisco Canales, 5*54
Antonio Curellas, 3*73
Pedro Empañaque, 5*59
Nicolás Jiménez, 10'14
Juan Guallar, 5*54
Juan Martín Pallarás, 16*14
Juan Palacio, 5'65
José Pallas, 3'18
José Saeta, 9*92
Joaquín Samper, 6'65
Leonardo, Sena, 2'79
Elias Solanot, 2*74
Gaspar Torres, 148*19
Antonio Villagrasa, 7*07
Anastasio Villagrasa, 8*22
León Villagrasa, 4*43
Herederos de Andrés Anadón, 2'46
Viuda de Juan Pallarés, 1*70
Viuda de Mariano Villagrasa, 2*74
Mariano Calvete, 10'29

Farlete.
Apolonia Duarte, 5'70 pesetas
Rafael Allué, 1*53
Alejandro Escanero, 3'56
Francisco Gonzalo, 2*80
José María García, 2*62
Evaristo Sánchez, 2'84
Melchora Buil, 2*68
Dámaso Sinués, 3*51
Pedro Serrano, 2*51
Rufino Saenz, 24'60
Ensebio Oliete, 20'83
Ramón Ferrer, 5'14
Martiniano Peralta, 2'30
Lorenzo Peribáñez, 4'93
Manuel Pascual Galán, 2'84
Lucía Chueca, 1'54
José Lasheras, 16'98
Pascual Soláns, 5'17
Pedro Abadía, 14'32

La Almolda.
Juan A inosa, l^ pesetas
Manuel Ainosa (mayor), 2',52
Celestino Alcolea, 2'47
Pedro Juan Alcrudo, 2'30
Ramón Anoso, 2'25
Joaquina Buil, 1'64
Juan Buil, 1'64
Gregorio Buil, 1‘92
Casto Buil, 2'91
Francisco Buil, 1'92
Gregorio Buil, 12'22
Nicolás Buisán, 3'12
Pascnal Calvete (2.°), 2^36
Alejandro Casanova, 1*59
Mariano Castejón, 2'52
Juan Castejón, 1*75
Eusebio Castejón, 2'63

* Mariano Cepero, 1'97
Blas Comas, 2*91
Manuel Cesta, 6'14
Bernardo Diarte, 12,55
Pascual Diarte, 3*18
Constantino Duplá, 2*68
Manuel Ferrer, 2'19 .
Francisco Ferrer, 1'64
Nicolás Ferrer, 1'59
Herederos de Martín Albalá, 3*07
Herederos de Pascual Ferrer, 2'19
Simona Jaría, 5'81

Valero Sarria, 5*92
Teodoro Lapiedra, 1'86
Julián Luzán, 6'52
Angel Mas, 3'29
Joaquín Mayoral, 1*64
Antonio Motos. 15'39
José Oliván, 1'98
Patricio Perúl, 3*18
Mariano Penén Val, 6*57
Francisco Peralta, 14*96
Pedro Roca, 2*47 .
José Salillas, 3*29
Alejo Salinas, 1'59
Pedro Samper, 6*25
Manuel Serrate, 1*64
Carlos Solanas, 5*64
Vicente Solanas, 2‘74
Simón Trigón, 5*26 _
Baltasar y José Val, 6*35
Pedro Val, 2*36
Antonio Val, 7*67 *
Juan Val, 2*63
Elias Valdovinos, 3*45
Manuel Valdovinos, 8
Mannel Villa, 1*92
Romualdo Villagrasa, 4*04
Victoria Villagrasa, 3*95

Monegrillo.
Agustín Campos, 2*26 pesetas
Pedro Pablo Campi, 2'44
Teresa Camón, 2*58
Valentín Carreras, 1*69 .
Josefa Comenge, 4*55
Martínez Comenge, 1*92
Eloy Comenge, 13'38
Nicolás Jiménez, 5*26 , _
Herederos de Francisco Larrodé, 1*87
Herederos de Teodoro Larrodé, 10*32
Manuel Turón, 2‘16

Osera.
Máximo Casafranca, 19*30 pesetas
Mariano Casafranca, 1*64
Pascual Casafranca, 8'98
Manuel Escuer, 2*08
Braulio Ferrer, 8*83
Ramón Ferrer, 2*47
José Fons, 6*58
Rafaela Gabás, 3'07
Urbano Labarrera, 3*83
Juan Palacios, 7*18 .
Joaquín Val, 1*54

En Pina de Ebro, a 8 de noviembre de 1917.— El Re
caudador, Mariano Tremps. .

* * »

Resultando que de los deudores que se expresan a conti
nuación, se hallan adeudando las cuotas, recargos y costas 
que constan en este expediente, por lo que les fué impuesto 
el apremio de segundo grado, cuya notificación les fué he
cha en la forma que determina el art. 142 de la Instrucción, 
acuerdo declarar el embargo de las fincas que aparecen en 
la certificación catastral que antecede a nombre de los 
mismos, en la forma siguiente:

A D. Julio López Ferrer, una torre con casa de campo, 
sita en la partida de Mirañores, de este término, de cabida 
de 2 cahices 18 cuartales, 1 almud, equivalente a 1 het.a, 
38 áreas, 56 centiáreas, que linda por N. con senda de he
rederos, por S. con Antonio Aured, por E. con Valero Hin- 
denlang, y por O. con camino de San José.

Adquirió D. Julio López Ferrer dos terceras parteada 
esta finca por herencia de sus padres y compra a sus her
manos Luis y José.

Así lo acuerdo en Zaragoza, a 22 de octubre de 1917.—-El 
Recaudador, Jesús Royo.
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SECCIÓN QUINTA

ADffiINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE ZARAGOZA
Anuncio

Debiendo procederse a la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública, en 
carruaje de cuatro ruedas o automóvil, entre la oficina del 
ramo de Daroca y su estación férrea, bajo el t po de setecien
tas cuarenta y nueve pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que estará de manifiesto en esta Administración 
Principal y en la Estafeta de Daroca, con arreglo a lo precep
tuado en el capítulo II del Reglamento para régimen y ser
vicio del ramo de Correos y modificaciones introducida por 
Real decreto de 21 de marzo de 1907; se advierte al público se 
admitirán proposiciones, extendidas en papel de undécima

clase, que se presenten en esta Administración o en la Es. 
tafeta indicada, previo cumplimiento de lo preceptuado 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de octubre de 
1904, hasta el día 28 de diciembre próximo, a las diez y 6ieli 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en está 
Administración Principal el día 2 de enero de 1918.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1917.—El Administrador 
Principal, Juan J, Solsona.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de .... , vecino de ..... . se obliga a

desempeñar el servicio de la conducción del correo cuantas 
veces sea necesario desde la oficina del ramo de.... a la esto, 
ción del ferrocarril y viceversa, por el precio de .... (en letra 
pesetas anuales, con arreglo a las condiciones contenidae 
en el pliego aprobado por el Gobierno. Y para seguridad ce 
esta proposición, acompaño por separado la carta de pago 
que acredita haber depositado en ... la fianza de ... pesetas

(Fecha y firma del interesado.)

PA

Ayuntamiento de la Inmortal Zaragoza
COMISION DE MONTES

Aprovechamientos forestales por subasta para 1917-1918.
Conforme a la base 6.a del pliego de condiciones facultativas para las subastas de aprovechamientos forestales 

en montes de la ciudad, durante el aíio forestal de 1917 a 1918 aprobado por Real orden de 28 de julio último 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, de fecha 28 de agosto, la 5.a subasta de los productos forestales no 
enajenados en la 4.a bis por falta de licitadores, tendrá lugar en los dias y horas que a continuación se expresan 
bajo el lipo de tasación que en el mismo se mencionan:
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Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Zaragoza, 21 de noviembre de 1917.—El Alcalde - Presidente, P. A., C. Clavero.—El Secretario del Ayuntamien

to, J. P. A., Ornat.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el instituto que se 

dirá, se há dictado con esta fecha la siguiente
«Procidencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Orcajo, 

que se expresarán, y que durante el plazo de cinco dias, comprendidos del 16 al 21 de octubre de 1917 no lían 
satisfecho sus-deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el articulo 8.° del Real 
decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho dias desde la fecha de 
la presente sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado 
o nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada 
en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado articulo 8.° del Real decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio a loá deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol
ventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado auteriormenie.

En Zaragoza, a 16 de noviembre de 1917.— El Jefe de la Sección, Norberto Rico.
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3
7

Bonifacio Agustín Marco ....
Calixto Martin Ibáñez............ 19 Marzo. 1917

15*45
103

0*77
5*15

16'22
108*15

21 Manuel Agustín,....................... 25*75 1*29 27*04
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Po 
1 cante 
I niun 
I tos,

Cu 
I dame 
I ocho 

. I en el 
¡eció 
de ju

Al 
I Gare

Pe 
secre 
ción

Re 
dróa

Al 
Juan

Fe 
hallt 
hmi

El

M.C.D. 2022



DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA. 673

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

c j Subintendente militar de segunda clase. Jefe del Detall 
del Parque de Intendencia de esta Plaza; , , 
Hace saber: Que el día cinco de diciembre próximo, a las 

.„ce en punto de dicho día, se celebrará público concurso 
en el Parque dt Intendencia de est i capital, ante el tribunal 
nombrado al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el art. 48 
de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública' de primero de julio de mil novecientos once, 
!,ara la adquisición de harina de primera clase^ cebada, paja 
para pienso, sal, carbón de cok y vegetal, leña y petróleo, 
bajo las condiciones que se expresan en los pliegos que se 
bailarán de manifiesto con las muestras todos los días labo
rables, de nueve a trece, en las oficinas del establecimiento; 
debiendo presentarse las proposiciones en papel del sello 
clase 11.a y bajo sobre cerrado, acompañando cédula per
sonal, último recibo de la contribución industrial y res
guardo que acredite haber ingresado en la Caja del Parque 
el cinco por ciento del importe de su proposición, él que 
deberá elevarse al diez por ciento al adjudicarse el servicio, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos en el acto del con
CUrSO. . . , exSi se presentaran dos proposiciones iguales, se venneara 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a la 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo sí al termi
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
previene el artículo 48 de dicha ley, teniendo además presen
te los interesados cuanto previenen loa artículos 50 y 51 de 
dicha ley en armonía con lo expresado en el número 53.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1917.—El Jefe del Detall, 
Luis Caja. •

Modelo de proposición.
D......  vecino de..... . habitante en..... . calle..... . nú

mero habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciado para 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de..... , y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar..... quintales métricos 
(en letra) al precio.....(letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de..... de 191...
(Firma del exponente).

SECCION SEXTA
Agón.

Por ocho y quince días respectivamente, quedan expues
tos al público el reparto de contribución territorial y presu
puesto municipal ordinario, formados para 1918.

Agón, 18 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Valero 
■Sarria.

Alagón.
Por defunción del que la desempeñaba, se encuentra va

cante una de las plazas de Practicante de la Beneficencia 
municipal de esta villa, con la dotación anual de iOO pese
tas, pagaderas por trimestres vencidos, del presupuesto 
municipal.

Cuantos deseen solicitarla, dirigirán sus instancias debi
damente documentadas a esta Alcaldía, por término de 
ocho días, contados desde la inserción del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; pasado el cual se proveerá con su
jeción a lo determinado en el art. 8.° del Reglamento de 11 
de junio de 1891. _

Alagón, 20 de noviembre de 1917.— El Alcalde, Calixto 
García.

Alcalá de Ebro.
Por tiempo reglamentario se hallarán de manifiesto en la 

secretaría de este Ayuntamiento, a los efectos de reclama
ción. los documentos siguientes:

Repartos de rústica y urbana, matrícula industrial y pa
drón de cédulas personales.

Alcalá de Ebro, 20 de noviembre de 1917. — El Alcalde, 
Juan Leza.

Alfajarin.
Formados para este distrito y próximo año de 1918, se 

hallan de manifiesto al público, en la secretaría del Ayun- 
tormento de esta villa, los documentos siguientes:

El repartimiento de la contribución territorial, o sea de 

rústica y pecuaria, y lista cobratoria de edificios y solares, 
por espacio de ocho días. ,

La matrícula de la contribución industrial y padrón de 
cédulas personales, por espacio de quince días.

Alfajarin, a 20 de noviembre de 1917. — El Teniente-Al
calde, Antonio Masip.

Almonacid de la Cuba.
Por el tiempo reglamentario se hallan expuestos al pú

blico, en la secretaría del Ayuntamiento, los documentos 
siguientes formados para el año 1918:

Repartos de centribución rústica, listas de edificios y so
lares, padrón de cédulas personales y matrícula industrial.

Almonacid de la Cuba, 20 de noviembre de 1917.—El Al
calde, Angel Mínguez.

Almonacid de la Sierra.
Quedan expuestos al público, por término reglamentario, 

en la secretaría municipal, los documentos siguientes:
Matrícula industrial y de comercio, repartos de la contri

bución territorial por rústica, colonia, pecuaria y urbana y 
el padrón de cédulas personales, formados para el año 
próximo.

Almonacid de la Sierra, 20 de noviembre de 1917. — El 
Alcalde, Francisco Núñez.

Alpartir.
Por término reglamentario estarán expuestos al público, 

en la secretaría del Ayuntamiento, los documentos siguien
tes para 1918:

Reparto de rústica y pecuaria, id. de urbana, padrón de 
cédulas personales, pliego de condiciones para las subastas 
de pesas y medidas de uso obligatorio para 1918, y las su
bastas se'celebrarán los días 9 y 16 de diciembre, a las diez 
de su mañana.

Alpartir, 20 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Julio 
del Val.

Ambei.
Con el fin de proceder-a la mayor brevedad a la formación 

de los repartos substitutivo de consumos y general para 
cubrir el déficit del presupuesto de esta villa para el año 
1918, se requiere a cuantos perciben u obtienen utilidades 
en este término y hubiesen sufrido alteración en las mismas 
desde la última declaración que de ellas tienen verificada, 
presenten otra en que expresen dichas alteraciones en el 
término de diez días, en la secretaría de este Ayuntamiento; 
en la inteligencia que si no lo verifican en dicho plazo 
habrán de admitir las que le sean señaladas por los datos 
oficiales que se posean.

Ambel, 20 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Gerardo 
Melero.

Habiendo estado expuesto al público, por término de 
de diez días, el pliego de condiciones y tarifa para el arrien
do del arbitrio de pesas,y medidas de esta villa para el año 
1918, sin que se haya presentado reclamación alguna, ten
drá lugar dicho arriendo en pública subasta, que se celebra
rá en la Casa Consistorial el día tres de diciembre próximo 
y hora de las once.

En dicha subasta regirá el pliego de condiciones citado, 
en el que se contiene el tipo que ha de servir de base, el cual 
se halla en la secretaría del Ayuntamiento, donde podrán 
examinarlo cuantos deseen interesarse en la licitación, así 
como el modelo a que han de ajustarse las proposiciones 
que se presenten.

Si en la primera subasta no se hicieren proposiciones 
admisibles, se verificará la segunda el día trece, a igual 
hora y en el propio local, en la que regirá el mismo pliego 
de condiciones, sirviendo de tipo el deja primera, rebajado 
en un 25 por 100.

Ambel, 20 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Gerardo 
Melero.

Asín,
Durante los plazos reglamentarios y a los efectos de re

clamaciones, se hallarán de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento, los documentos siguientes formados para 
el próximo año 1918:

Matricula industrial, repartimiento de la contribución 
territorial, lista cobratoria de edificios y solares, padrón de 
cédulas personales y repartimiento del impuesto de con
sumos.

Asin, 18 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Pedro 
García.
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Balconchán.
Las listas cobratorias de la conttibución sobre los edificios 

y solares de este término, formadas para el próximo año de
1918, se hallan expuestas al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, a los efectos regla
mentarios.

Balconchán, 20 de noviembre de lOH.—El Alcalde, José 
Sebastián.

Berrueco.
Por el tiempo reglamentario y a los efectos de examen y 

reclamación, quedan expuestos al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, los documentos siguientes para el año 
1918:

Repartos de contribución rústica, listas de urbana y 
padrón de cédulas personales.

Berrueco, 18 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Floren
cio Bruna.

Cariñena.
Reparto formado para que cada Ayuntamiento sepa la 

cantidad que le corresponde pagar de contingente carcela
rio durante el año 1918, con arreglo al cupo acordado por 
los representantes de los pueblos en sesión de 26 de sep
tiembre del presente año, el cual ha sido aprobado por la 
Superioridad, importante pesetas 4.452'90

Luesma, 70‘45 pesetas anuales; Aladrén, 70'66; Cerverue- 
la, 88'27; Mozota. 98 71; Vista-bella, 127*18; Mezalocha, 
150*53; Tosos, 169*78; Codos, 188; Encinacorba, 214*84; 
Aguilón, 223*44; Villanueva de Huerva, 230*20; Cosuenda, 
242*92; Muel, 308*02; Longares, 308*43; Paniza, 338*74; He
rrera, 419*23; Aguarón, 465'10; Cariñena, 737*39.

Cariñena, 21 de noviembre de 1917 — El Alcalde, Fran
cisco Díaz.— P. S. M.: El Secretario, Pablo Baigorri.

Farasdués.
A los efectos de reclamación y por tiempo reglamentario, 

se hallan expuestos, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
la matrícula industrial; el reparto de rústica y pecuaria y 
las listas de edificios y solares para el año 1918.
í Farasdués, 12 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Teodoro 
Soteras.

Farlete.
Al objeto de oír reclamaciones y por tiempo reglamenta

rio, se hallan expuestos al público, los documentos siguien
tes: „

Padrón de cédulas personales, repartimiento de rústica y 
pecuaria y matrícula industrial; todos para el pfóximo año 
de 1918.

Farlete, 18 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Manuel 
Fustero.

Fombuena.
En la secretaría de este Ayuntamiento se hallan expues

tos al público, por el tiempo reglamentario los documentos 
siguientes para el año 1918:

El reparto de la riqueza rústica y pecuaria, listas cobrato- 
rias de edificios y solares y padrón de cédulas personales.

Fombuena, 19 de noviembre de 1917. — El Alcalde ejer
ciente, Francisco Zarazaga.

Fuentes de Fbro.
El reparto general formado por los contribuyentes síndi

cos conforme a lo dispuesto en el art. 138 deja ley Munici
pal, para cubrir las atenciones del presupuesto de 1918, se 
halla de manifiesto al público, durante ocho días, en la se
cretaría del Ayuntamiento, donde podrán examinarlo 
cuantos contribuyentes están comprendidos en él, al objeto 
de que conozcan la cuota que les ha correspondido y pue
dan utilizar los recursos que a su derecho convenga.

Fuentes de Ebro, 20 de noviembre de 1917,—El Alcalde, 
Alejandro Viamonte.

Gallar.
A los efectos de reclamación se hallarán de manifiesto 

al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, desde el 
siguiente día al en que aparezca el presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta piovincta, los documentos que para el 
próximo año 1918 a continuación se expresan:

Piesupuesto ordinario, por quince días.
Reparto de la contribución territorial, por ocho días.
Padión de edificios y solares, por ocho días.
Padrón de cédulas personales, por id.
Matrícula industrial, por diez días.
Gallur, 16 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Salvador 

Gracia.

Gotor.LrOtOr.
Por el tiempo reglamentario, que empezará a contara Vdo- 

desde que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  * S'DR e [ 
hallarán expuestos al público, en la secretaría del Ayunu ' Cvl-rn] 
miento, los documentos siguientes: " '

El repartimiento de rústica y pecuaria, lista cobrator 'f-*! 
dn orí i finí na v anlnroa v nadrnn Hp npdnlaa nprannaloo. i. > • 1^.List»do edificios y solares y padrón de cédulas personales; to^ 
ellos para el próximo año de 1918. padre 

N¡gü«Gotor, 21 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Santas ' “
López. r(rea'

Ibdes.
Por el tiempo reglamentario y para que puedan 8erex«. 

minados por los contribuyentes, se hallan expuestos altó 
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, los docunie-' 
tos siguientes formados para el próximo ejercicio de 19;".

Repartimiento de la contribución territorial por rústica, 
urbana, por ocho días; matrícula industrial, porjdiez días. 
padrón de cédulas personales, por quince días.

Ibdes, 20 de noviembre de 1917.— El Alcalde, JuanDt. 
ga^o.
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Luesma.
. Por término reglamentario, quedan expuestos al públie; 
en la secretaría de este Ayuntamiento, los documentos}, 
guientes formados para el próximo año de 1918:

Reparto de rústica y pecuaria.
Listas de edificios y solares.
Padrón de cédulas personales.
Luesma, 21 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Elis 

Dueñas.
Malanquilla.

Por el tiempo reglamentario se hallarán de manifieste 

A lo. 
secrete 
rústici 
res de
person 

a Per®
la secretaría de este Ayuntamiento, a los efectos de redi, riano 
mación, los documentos siguientes: 

Matrícula industrial, para 1918.
Repartos de rústica y listas cobratorias de edificios 

Pan 
servir

solares, pata id. uv„w.
Malanquilla, 19 de noviembre de 1917.—El Alcalde, ConJ de 19!
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Montón.
Por el tiempo reglamentario y para que puedan ser ex-, 

minados por los contribuyentes, se hallan expuestos al pe 
blico, en ia secretaría de este Ayuntamiento, los documei- 
tos siguientes, formados para el próximo ejercicio de 19b prese 

Repartimiento de la contribución territorial, por rústia pondi 
propi

Pie 
Gonz:

y pecuaria.
Lista cobratoria de id., por edificios.
Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.
Montón, 20 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Máxis 
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Murillo de Gállego.
El repartimiento de la contribución territorial porrústi» 

y pecuaria y las listas cobratorias de edificios y solaresíí 
esta localidad, formados para el año 1918, se hallan denu- 
nifiesto durante los plazos reglamentarios, en la secrete 
del Ayuntamiento, a los efectos de reclamación.

Murillo de Gállego, 20 de noviembre de 1917.— El Ala
do, Sixto Samitier.

Nigüella.
Por medio del presente se invita y requiere a todos» 

señores propietarios, industriales, rentistas, empleadcs? 
profesionales, vecinos y forasteros que perciban o disfruta 
rentase utilidades en este término municipal o de Jas qut 
se produzcan en él, para que en el plazo de veinte días, tv 
gan la declaración de las mismas en la secretaría de es# 
Ayuntamiento, con el fin de tenerlas en cuenta la Juntai! 
evaluación para la confección del repartimiento substituto 
de consumos y general para cubrir el déficit del presupus* 
correspondiente al próximo año de 1918.

part 
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R 
nio

A los que no sean vecinos se les advierte que a áup# ' 
ción se les facilitará un impreso para la declaración ju^ v 8 
a los efectos antes indicados, y que de no hacerlo es;! n 
presentar en este Ayuntamiento declaración autorizada^ 6 b *1 
los que cada uno satisfaga por todas o cada una dejas!1 
administre, serán evaluados por la Junta, y figuraránei 
Registro y reparto a nombre de los primeros, sin derecb*
reclamación alguna. .

Nigüella, 16 de noviembre de 1917. — El Alcalde, k- 
Urrea.
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‘tara, 
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nnr el tiemno reglamentario y para que puedan ser exa- 
rodos por los contribuventes, se hallan expuestos al pu-

en la secretaría de este Ayuntamiento, los documen- 
Hguientes, formados para el próximo ejercicio de 1J18: 
'Repartimiento de la contribución rústica y pecuaria.

Lista cobratoria de edificios y solares.
p.drón de cédulas personales. T i-
Xigúella, 16 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Julio

Hia?;

r ey. 
alpi. 
lite:.

1918:

íbliet, 
tose.

7rea.
Nuez de Ebro.

Por término de ocho días, estarán de manifiesto en la 
¿etaría de este pueblo los repartos de contribución rus- 
^8, pecuaria y urbana v la matrícula de industrial girados 
n.ra el próximo año 1918.J Suez de Ebro, 20 de noviembre de 1917. — El Alcalde, 

hici, p's. O., Enrique Gonzalvo, Secretario interino.
dÍ88.; ' Paniza. ,

ge hallan expuestos al público, en la secretaria del Ayun
tamiento, los documentos siguientes para 1918:

Reparto de rústica y pecuaria, listas de edificios y solares 
f padrón de cédulas personales, por ocho días, y matrícula 
industrial, por diez días. ,

Paniza, 21 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Germán
Burillo.

Perdiguera.
A los efectos reglamentarios se hallarán expuestos en la 

secretaría del Ayuntamiento, durante ocho días, repartos de 
E1^rústica y pecuaria y listas cobratorias de edificios y sola

res de este Ayuntamiento para 1918, padrón de cédulas 
nersonales, durante quince días. ,,

' y Perdiguera, 16 de noviembre de 1917—El Alcalde, Ma
riano Usón.—P. S. M., Javier Arruga, Secretario.38103 

rec'j
Pleitas.
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Para que la Junta de evaluación de utilidades que han de 
servir de base en el repartimiento general para cubrir el 
déficit y substitutivo de consumos del presupuesto del ano 

,Co t íI de 1918, puedan cumplir su cometido en armonía con los 
artículos 27 y 138 de la ley Municipal y demás disposiciones 
vigentes, se requiere a los propietarios de este término mu
nicipal, para que en el plazo de quince días presenten en 
esta Alcaldía declaraciones juradas, haciendo constar la ca
bida de lasfincas.qiago en que radican y personas que las re
presentan a fin de imponerles el gravamen que les corres
ponda; de lo contrario seles impondrá directamente a los

Pleitas, 18 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Tomás 
González.

láxio
Puebla de Albortón.

Confeccionados para el año 1918 los documentos que se 
relacionan a conntinuación, quedan expuestos al publico, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, durante los plazos

rústia siguientes: . , , ,.
El. presupuesto municipal ordinario y el padrón de cédu

las personales, por quince días.
El reparto de territorial, el padrón de edificios y solares 

y la matrícula industrial, por ocho días
Puebla de Albortón, 20 de noviembre de 1917. — EL A1-

ares a 
de mi' 
eretan 

l Alo! 
calde, Elias López.

Romanos.
Formado por la Junta de evaluación el proyecto de re

partimiento general para el año próximo de 1918, quedará 
expuesto al público, en la secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, con el fin de que los contribu
yentes puedan examinarlo y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. __

Romanos, 20 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Anto
nio Gutiérrez.

eadosj 
sfruta 
las q* 

fas, bi
dé e* 
uute i 
titutfi 
upu^'1 

supe¡ 
3 jUm 
o aaí! 
izada i 

las qi 
án eo< 
erecto

Santed.
En la secretaría de este Ayuntamiento se hallan expues

tos al público, por término de ocho y quince dias respecti
vamente, y al objeto de oír reclamaciones, los documentos 
siguientes, formados para el próximo año de 1918. "

Repartimiento de riqueza rústica y pecuaria, lista de 
urbana y padrón de cédulas personales. ,

Santed, a 18 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Mariano 
Tomás.

Sediles . , ,
Por término de ocho días se hallarán de manitiesto al pú

blico, en la secretaría de la Corporación i los documentos 
siguientes para 1918:

Reparto de la contribución rústica y lista cobratoria de 
^Sediles^ 20 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Manuel

Vicén.
Sestrica.

Con esta fecha y a los efectos de reclamación, quedan 
expuestos al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to. los siguientes documentos confeccionados para el ano 
1918. . . , 

Reparto de la contribución rustica y pecuaria, por ocho 
días. , , . ,,

Reparto de la contribución urbana, por quince días.
Matrícula industrial, por id. , 
Padrón de cédulas personales, por íd. ,
Sestrica, 22 de noviembre de 1917.— El Alcaide, ^IC0la8

Gómez.
Tabuenca

Por dimisión voluntaria del titular que la desemneñaba, 
queda vacante este partido Médico, compuesto de Tabuen- 
ea y Talamantes, con el haber anual de 3 000 pesetas, satis
fechas por trimestres vencidos por el Ayuntamiento y 
Junta de contribuyentes, correspondiendo por beneficencia 
a Tabuenca 808 pesetas y 192 a Talamantes, pediendo con
tratar con este último a sus vecinos si le pudiese convenir, 
ya que Tabuenca y la Junta mencionada responde por ellos 
con 2 000 pesetas. ' . .,

Tiempo para solicitarla treinta días, desde la inserción, 
haciendo constar que Talamantes dista 15 kilómetros de 
camino de herradura. •

Tabuenca, 18 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Este
ban N.

Torres de Berrellén.
El padrón de cédulas personales, formado para el año 

1918, se hallará expuesto al público, en la secretaria del 
Avuntamiento, por espacio de quince días, contados desde 
el 22 del actual. .

Torres de Berrellén, 2) de noviembre de 1917.—El Alcal
de, Enrique Causapé.

Valdehorna. .
En la secretaría de este Ayuntamiento y a los efectos re

glamentarios, se hallan expuestos al público, a contar desde 
la inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , los documentos si
guientes para el año 1918: .

Reparto de rústica y pecuaria, y lista cobratoria de edifi
cios y solares, por ocho días; padrón de cédulas pesonales, 
por quince días.

Valdehorna, 20 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Pedro
Lavilla.

Villadoz.
La plaza de Guarda municipal del agregado Villarroya se 

halla vacante. Su dotación consiste en 365 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal, más una 
gratificación de 182'50 anuales, pagadas por los contribu
yentes. . . .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ministerio ue 
la Guerra en el plazo de treinta días, pasados los cuales se 
proveerá por dicho Ministerio con arreglo al Reglamento 
de 10 de octubre de 1885.

Villadoz, 20 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Angel 
Peinado.

Villalengua.
Formado el reparto vecinal de consumos, para el próximo 

año de 1918, queda expuesto al público, por término de 
ocho días, al objeto de oír reclamaciones.

Villalengua, 20 de noviembre de 1917.—El Alcalde, P. O., 
Manuel Gliete.

Villanueva de Jiloca.
A los efectos reglamentarios se hallan de manifiesto en 

la secretaría de este Ayuntamiento, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes e interesados, los docu
mentos siguientes formados para el próximo año 1918:

Reparto de rústica y pecuaria, reparto de urbana, padrón 
de cédulas personales y matrícula industrial.

Villanueva de Jiloca, 20 de noviembre de 1917.—El Al
calde, Miguel Royo.

Villarroya de la Sierra.
Vacante, por dimisión del que la desempeña, la plaza 

de Médico titular único de esta villa, con la dotación 
anual por beneficencia de mil pesetas, se abre concurso 
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por treinta días, para proveerla, conforme a las bases redac
tadas y que están de manifiesto en esta secretaría.

Durante el indicado plazo, deberán dirigirse a la Alcaldía 
Jas solicitudes de los aspirantes, reintegradas en forma y 
acompañadas de los documentos que justifiquen sus méritos 
y servicios profesionales.

Villarroya de la Sierra, 19 de noviembre de 1917.__ El 
Alcalde, Gabino A randa.

Pina de Ebro.
Extracto de los acuerdos tomados por el limo. Ayunta

miento de esta villa durante el mes de septiembre de 1917 
que el Secretario que suscribe forma para su publicación 
Sesión ordinaria del día 4. — Fué aprobada el acta de la 

anterior.
Quedaron enterados de las disposiciones oficiales conte

nidas en la Gacela y BB. de la provincia.
Autorizaron a Vicente Lavilla, de Castejón, para extraer 

piedra para el arreglo de márgenes de una finca en Farlet 
y otra en Valderromero, y mases enclavados en las mis
mas con las condiciones de costumore.

Desestimaron una instancia presentada por los alguaci
les, pidiendo aumento de sueldo.

Que por la Comisión respectiva se formulen los corres
pondientes pliegos de condiciones económicos-administra
tivas para las subastas de aprovechamientos.

Aprobaron el extracto de acuerdos del mes de agosto para 
su publicación; y r

Dejaron pendiente una instancia de Tomás Usón de Gel- 
sa, solicitando autorización para abrir unas agüeras en una 
finca de su propiedad, sita en Valdeitemple.

Sesión ordinaria del día 17. — Fué aprobada el acta de la 
anterior.

Quedaron entererados de las disposiciones contenidas en 
la Gaceta y BB. 00. de la provincia.

Quedáronlo asimismo del resultado del viaje hecho por el 
br. Alcalde a la Sierra, con motivo del aprovechamiento de 
corteza de pino que se estaba efectuando.

Aprobaron el padrón formado para ;la prestación personal 
en obras públicas: y

Autorizaron a la Azucarera del Gallego para substituir 
por otra de manipostería la caseta que para el servicio de 
una báscula tiene emplazada en el Soto de Talavera.

Sesión ordinaria del día 25. — Fué aprobada el acta de la 
anterior.

Quedaron enterados de las disposiciones contenidas en la 
Gaceta y BB. 00. de la provincia.

Acordaron la venta de unos árboles en Talavera, de la 
propiedad particular de este Ayuntamiento; y

Aprobaron varias subastas de leñas y regaliz hechas en el 
día de hoy.

Sesión ordinaria del día 29.— Fué aprobada el acta de la 
anterior.

Quedaron enterados de las disposiciones oficiales de la 
Gacelay BB. de la provincia.

Acordaron que asista una Comisión ala subasta que para 
el aprovechamiento de corteza en la Armuela debe celebrar
se el día 20 de octubre.

Que se proceda al señalamiento y corta de olmos secos en 
las carreteras, procediéndose a su venta.

Determinaron los Sres. Concejales a quienes corresponde 
- cesar en 31 de diciembre.

Que el Alcalde tenga una conferencia con D. José Rivera, 
sobre el impuesto de electricidad que tiene c eado este Mu
nicipio; y ■ -

Proceder a la corta de árboles de Talavera frente a la casa 
de José Horta en mancomún cou Mariano Miravete.

Pina de Ebro, 1.° de octubre de 1917.—Vicente García. 
Aprabado por el Ayuntamiento en sesión de 9 del actual.
Pina de Ebro, l.° de octubre de 1917.—El Alcalde, C. Ja- 

raute.

SECbiÓN SÉPTíMA
AO^iNíSí fíACíUM DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
D. Vicente Recuero y Clemente, Juez de instrucción de esta 

Ciudad y su partido;

Por el presente edicto hago saber: Que para el pago a 
las responsabilidades pecuniarias impuestas en cansa 
guida en este Juzgado contra Germán Garatachea Gil. ’" 
bre hurto, se sacan a tercera pública y judicial subasta «'¡ñ 
sujeción a tipo, las fincas sitas en el pueblo de Murero ’eina 
bargadas a dicho procesado, que se detallan en el Bo l i 't ík  
Of ic ia l  de la provincia, número ciento noventa v tr?» 
correspondiente al día quince de agosto último.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Jn? 
gado el día seis de diciembre próximo y hora de las oni¿ 
no se suplirá la falta de títulos de propiedad de dichas 
lincas; no se admitirán posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes de la tasación de aquéllas, y que para tomar 
parte en la subasta debepán los Imitadores depositar sobrr 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento del valor de las fin 
cas que se subastan. . *

Dado en Daroca, a catorce de noviemb-e de mil novecien 
tos diez y siete. - Vicente Recuero. - P. S. M., Licenciado 
José Ortiz, u

Zaragoza.—San Pablo.
Cédala de emplazamiento.

b.n virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta capital por auto de 
esta techa recaída a escrito de demanda civil ordinaria de 
mayor cuantía deducida por el Procu-ador D Dionisio Lá- 
ziíro l’allarés. en nombre del Banco Aragonés de Seguros y 
Crédito, sociedad anónima domiciliada en esta capital con
tra D. Eugenio Guillén, vecino de la misma, ausente en ig
norado paradero, sobre reclamación de tres mil quinientas 
cuarenta y siete pesetas ochenta y seis céntimos, se empla
za por medio de la presente al mencionado demandado don 
Eugenio Guillen, a quien se ha conferido traslado de dicha 
demanda, para que dentro de nueve días improrrogables 
comparezca en los autos que radican en la secretaría del 
infrascrito, personándose en forma; con la prevención de 
que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, en cumplimiento de lo mandado, expido la presente, 
que firmo en Zaragoza, a diez y nueve de noviembre de mil 
novecientos diez y siete. — El Secretario judicial, Camilo 
Ibanez.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de regantes de líelchite.
Se convoca a Junta general ordinaria a la Comunidad de 

regantes de esta villa, para el día 8 de diciembre próximo 
viente, hora de las diez, para tratar de cuanto dispone el 
art. oí de las Ordenanzas, a cuyo fin comparecerán en las 
oficinas del Sindicato. .

Si no asistiese mayoría, quedan convocados para el día 16 
de dicho mes, a igual hora; advirtieudo que en el citado 
día, cualquiera que sea el número de concurrentes, se to
mara acuerdo.

Belchite, 20 de noviembre de 1917.—El Presidente, Cán
dido Cano.—El Secretario, José Monzón.

Comunidad de regantes de Candevania 
de Villanueva de Gallego.

No habiéndose celebrado la Junta general convocada para 
el 18 actual, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 57 de 
las Oidenanzas, se convoca a los señores terratenientes para 
que asistan a la Junta general ordinaria en segunda convo
catoria, la cual tendrá lugar el próximo dia 8 de diciembre, 
a las diez horas, en la Casa Consistorial.

Villanueva de Gallego, 22 de noviembre de 1917 — El 
Presidente, P. O., Emilio Ortiz.

Imprenta del Hospico,
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